
    

TRASLADO SECRETARIAL  
Conforme al artículo 110 del Código General del Proceso, se fija el siguiente traslado:  

_____________________________________  
  

RADICADO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO TRASLADO 
 
 

05001 31 03 001 2018 00485 01 
 
 

05001 31 03 007 2017 00702 02 
 
 

05001 31 03 007 2019 00479 01 

 
 

05001 31 03 010 2021 00065 01 
 

 
05001 31 03 011 2020 00297 01 

 
 

05360 31 03 001 2020 00152 01 
 
 

05001 31 03 003 2020 00057 04 

 
 

05001 31 03 003 2019 00371 02 
 

 
05001 31 03 010 2021 00423 01 

 
 

 
 

DECLARATIVO 
 
 

POPULAR 
 
 

DECLARATIVO 

 
 

DECLARATIVO 
 

 
DECLARATIVO 

 
 

EJECUTIVO 
 
 

EJECUTIVO 

 
 

DECLARATIVO 
 

 
EJECUTIVO 

 
 

 

 
 

EDIFICIO TORRE CERVANTES P.H 
 
 

BERNARDO ABEL HOYOS MARTINEZ 
 
 

ADRIANA MARIA MONTOYA LONDOÑO 

 
 

LILIANA MARIA SALAZAR PATIÑO Y 
OTRA 

 
RENATO DE JESUS SANTA BOTERO 

 
 

GALVACEROS S.A. 
 
 

OMNIBNK S.A.S 

 
 

OSCAR ANTONIO JIMENEZ LOPEZ Y 
OTRO 

 
COOPETRABAN 

 
 

INVERSIONES LA ALCANCIA 
MAYOR S.A.S. Y OTROS 

 

SEGUROS BOLIVAR S.A. 
 
 

ZURICH COLOMBIA SEGUROS 

S.A. Y OTRO 
 

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Y 
OTROS 

 
TRANSPORTES BRASIL S.A.S 

 
 

ROLFORMADOS S.A Y OTRO 
 
 

IVANAGRO 

 
 

CONTINENTAL DE CANTERAS 
S.A.S. Y OTRO 

 
HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS DE JOSE 
NICOLAS DUQUE GIRALDO Y 

OTROS 

 
 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE 
APELACIÓN 

 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE 
APELACIÓN 

 
SUSTENTACION DEL RECURSO DE 

APELACIÓN 
 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE 
APELACIÓN 

 
SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE 

APELACIÓN 
 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE 
APELACIÓN 

 
RECURSO DE REPOSICIÓN 

 
 

RECURSO DE REPOSICIÓN 
 

 
RECURSO DE REPOSICIÓN 

 

 
Se fija el 9 de febrero de 2023 y corre por el respectivo término, a partir del día hábil siguiente. 

 
 

Medellín, 9 de febrero de 2023 

 

 
XIOMARA YEPEZ CORREA 

SECRETARIA 


